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DECRETO DE ALCALDíA NS 2 Y 3+

ZAPAtLAR,

VISTO:

LOS ANTECEDENTES: Ley 18,695, Orgánica lnstituc¡onal de Municipalidades; Ia Ley 19.886,

de bases sobre Contratos Administrativos de Sum¡nistro y Prestación de Servicios;; Decreto

Supremo N'250 que Aprueba Reglamento de la Ley 19.886 de Bases sobre Contratos

Administrativos de Suministros y Prestación de Servic¡os; Sentencia de Proclamación Rol N"

29912021 del Tribunal Electoral Regional de Valparaíso, de fecha 25 de junio de 2021 que

me nombra Alcalde de la comuna de Zapallar; Decreto Presupuestario N" 26/2020 del 10 de

diciembre de 2020 que aprueba el Presupuesto Municipal 2021; Decreto de Alcaldía

N"7153l2o2l/ de fecha 19 de agosto de 2027, que aprueba el cuadro de subrogancia del

cargo Alcalde en caso de ausencia; Decreto de Alcaldía N"1539 /7O2IÁe fecha 29 de.julio de

2021 y su modificación aprobada mediante Decreto de Alcaldía N"1688/2021'de fecha 10 de

agosto de 2021, que delega la facultad de firmar bajo la fórmula "Por orden del Alcalde";
Decreto de Alcaldía N"2503/2021de fecha 10 de noviembre de 2027, que aprueba el cuadro

de subrogancia de cargos Directivos, Jefaturas y Encargados de Unidades Municipales.

CONSIDERANDO:

1'Que, la Ilustre Municipalidad de Zapallar requiere contratar el servicio del PROYECTO

ELECTRICO: RECAMBIO DE ILUMINACION EN JARDIN INFANTIL LOS PEQUES DE CACHAGUA,
sollcitado por el Departamento de Educación.

2" Que, el plazo de publicación se rebajará a 5 días por tratarse de contratación de bienes
y/o servicios de simple y objet¡va especificación, lo que conlleva un esfuerzo menor en la
preparación de las ofertas, Decreto 250, Artículo 25.

3'Que, en consecuenc¡a, para esta contratac¡ón se requiere llamar a propuesta pública
debiendo ésta regularse por Bases aprobadas mediante Decreto de Alcaldía.

4'Que, conforme con lo anterior, dicto lo siguiente:

DECRETO:

le APRUÉBANSE las sigu¡entes Bases que regirán la Licitación pública N. 2S/2O2L para el
servicio del PROYECTO ELECTRICO: RECAMBIO DE tLUMtNAC|ON EN JARDTN INFANT|L LOS

PEQUES DE CACHAGUA, sol¡c¡tado por el Departamento de Educación, cuyo texto es el
siguiente:
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BASES DE TICITACIÓN PÚBLICA PARA EL SERVICIO DEL PROYECTO

ELECTRICO: RECAMBIO DE ILUMINACION EN JARDIN INFANTIL LOS

PEqUES DE CACHAGUA "

I.- BASES ADMINISTRATIVAS

1.- Antecedentes y D¡sposic¡ones Generales de la Licitación.

Artículo 1e: Objeto y mandante.-

La llustre Municipalidad de Zapallar, en adelante e indist¡ntamente la "MUNlClPAL|DAD" o

el "MUNlClPlO", llama a licitación pública para el servicio del PROYECTO ELECTRICO:

RECAMBIO DE ILUMINACION EN JARDIN INFANTIL LOS PEQUES DE CACHAGUA,,, Ia cual se

regulará por las presentes Bases.

El mandante de esta licitación es la MUNICIPALIDAD, cuyo domicilio para todos los efectos
legales de esta convocatoria es calle Germán Riesco N"399, comuna de Zapallar, región de

Valparaíso, representado por su Alcalde.

Artículo 2': Bases.-

Estas Bases se encuentran conformadas por los siguientes cuerpos o apartados normativos:

l.- Ba ses Ad m in ¡strativas
ll.- Bases Económicas

lll.- Ba ses Técnicas

lV.- Anexos:
Anexo N'1-A: Formato de ldentificación del Oferente Persona Natural

Anexo N"1-B: Formato de ldentificación del Oferente Persona Jurídica

Anexo N'2-A: Declaración Jurada Simple Oferente Persona Natural'

Anexo N"2-B: Declaración Jurada Simple Oferente Persona Jurídica.

Anexo N"3: Formato Oferta Técnica.

Anexo N"4: Formato de Oferta Económica.

Artículo 3': Normativa, orden
¡nterpretac¡ón.-

de precedencia de los documentos y reglas de

2

LaS presentes BaSes, así como las respuestas a las COnSultas y aclaraCiOnes a las mismas, se

considerarán incorporadas al respectivo contrato que se celebre con el adjudicatario.

sin perjuicio de la normativa legal vigente, esta lic¡tac¡ón y contrato respectivo a que pudiere

dar lugar, se regirán por los siguientes documentos, cuyo orden de precedencia, en caso de

existir discrepancia entre ellos, será el que a continuación se indica:

a) Las Presentes Bases Admin¡strat¡vas

b) Los requerimientos Técn ica s.

c) Los términos económicos solicitados.

d) Las respuestas a las consultas y aclaraciones derivadas de información contenida en

las Bases de licitación, que forman parte de las bases'

Todos los documentos relativos a esta licitación se interpretarán siempre en el sentido de la
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más perfecta elaborac¡ón y ejecución del objeto de la licitación con las reglas de la ciencia y
la técnica aplicables según sea el caso particular, esto es, atendiendo a la naturaleza de los

servicios, suministro o productos materia de la presente licitación y considerando lo

dispuesto en las Bases por sobre lo establecido en la oferta del adjudicatario.

Las bases y requerimientos técnicos, se ¡nterpretarán en forma armónica de manera que

exista entre ellos la debida co rrespon dencia, en caso de discrepancia priman las bases

administrativas por sobre los requerimientos técn¡cos en la eventualidad que regulen la

misma materia.

Para la correcta interpretación de las presentes Bases, de los documentos de la licitación y

del contrato que se celebre, se convienen las siguientes abreviaciones y definiciones:

MUNICIPALIDAO o MUNICIPIO: llustre Municipalidad de Zapallar.

Licitación Pública: Procedimiento administrativo de carácter concursal mediante el cual el

MUNICIPIO realiza un llamado público, convocando a los interesados para que, sujetándose
a las presentes Bases, formulen propuestas, de entre las cuales seleccionará y aceptará la
más conveniente.

Reg¡stro de Proveedores: Registro Electrónico Oficial de Proveedores del Estado
(Ch ile P roveedores), a cargo de la Dirección de Compras y Contratación Pública.

Bases: Las presentes Bases Ad m in ¡strat¡vas, Económicas y requerimientos Técnicos, que
regulan los requ¡s¡tos, condiciones y especificaciones, establecidos por el MUNICIPIO,

describen los bienes y/o servic¡os a contratar y regulan el proceso de licitación y el contrato
definitivo.

Bases Requer¡mientos Técnicos: cuerpo o apartado normativo de las Bases que contiene
de manera general y/o particular las especificacion es, descripciones, requ¡sitos y demás
característ¡cas del bien o servicio a contratar.

Proponente u oferente: Proveedor que part¡c¡pa en el proceso de licitación mediante la
presentac¡ón de una propuesta, en la forma y condiciones establecidas en estas Bases.

unión Temporal de Proveedores: Asociación de personas naturales y/o.iurídlcas, para la
p resentación de una oferta.

Artículo 4": Definiciones.-

Sistema de lnformación: S¡stema de lnformación de Compras y Contratación Pública de la

Administración a cargo de la Dirección de Compras y Contratación Pública, sitio
htto://www. mercadopu b lico.cl.

Bases Ad ministrativas: Cuerpo o apartado de las Bases que regula, de manera general y/o
particular, las etapas, plazos, mecanismos de consulta y/o aclaraciones, criterios de
evaluación, mecanismo de adjudicación, cláusulas y/o condiciones del contrato definitivo,
y demás aspectos administrativos del proceso de licitación.

Bases Económicas: Cuerpo o apartado normativo de las Bases que establecen las
condiciones económicas de la licitación y del contrato a que de lugar.
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Propuesta: La propuesta se encuentra conformada por la siguiente documentación:

a) La Oferta Adm¡n¡strat¡va: const¡tu¡da por los antecedentes del Oferente establecidos
en la letra a) del artículo 13s de las presentes Bases.

b) La Oferta Técnica: que es elaborada y presentada por el proponente cumpliendo con

los contenidos establec¡dos en la letra b) del artículo 13e de estas Bases.

c) La Oferta Económica: que es elaborada y presentada por el proponente conforme con
lo establecido en la letra c) del artículo 13e de estas Bases,

Forman parte de la respectiva propuesta los siguientes documentos

1.- La oferta misma.

2.- La documentación detallada en el artículo 13s de las presentes Bases.

3.- Las ga rantías requeridas.
4.- Las p resentes Bases.

5.- Las Aclaraciones derivadas del procedimiento de consulta contemplado en las

Bases. Estas aclaraciones se considerarán parte integrante de las Bases.

Adjudicatario: Oferente cuya propuesta, presentada dentro del marco del proceso de
licitación, es seleccionada y aceptada por el correspondiente decreto de adjudicación, para

la suscripción del contrato definitivo.

Contrato: Contrato de ejecución de servicio que ce leb ra el MUNICIPIO y el proponente cuya
propuesta ha sido seleccionada y aceptada dentro del proceso de l¡citación. En el caso que

el artículo 28q de estas Bases así lo contemple para las adjudicaciones por montos ¡nferiores
a 100 UTM, el contrato se entenderá formalizado mediante la sola emisión de la Orden de

Compra y la aceptación de ésta por parte del proveedor, sin perjuicio de lo cual debe

entenderse como parte integrante de la respect¡va contratación las presentes Bases de

licitación. Sí el monto es igual o superior a 100 utm e inferior a 1000 Utm, se establecerá

en el mismo articulo 28 que será solo con la emisión de la orden de compra al ser de fácil

especificación y no compleja entiéndase por no compleja cuando los productos son

estándar en el mercado o figuran en catálogos t¡pos del comercio.

Proveedor o Contratante: Adjudicatario que, en v¡rtud del contrato respect¡vo, contrae las

obligaciones derivadas de la presente l¡citac¡ón de acuerdo a las presentes Bases y demás

documentos que determine el MUNICIPIO.

unidad Técnica: Divis¡ón, Departamento, unidad o funcionarios del MUNlclPlo encargados

de coordinar el proceso de licitación, actuar como interlocutor de los licitantes y del

Proveedor, en todo lo relacionado con materias técnicas y administrativas propias de la

licitación y el contrato que regula la relación entre las partes

Encargado Técnico: Profesional o especialista designado por el Adjudicatario para actuar

como interlocutor válido del mismo ante el MUNICIPIO en todos los asuntos técnicos

relativos a la prestación de los servicios contratados.

caución o Garantías: lnstrumento que pefmita asegurar la seriedad de la oferta, el

cumplim¡entodeobligacionesqueemanandelcontrato,elfielyoportunocumpl¡mientodel
contrato, sobre las cuales se pueden hacer efectivas las multas y demás sanciones , La

garantÍa podrá otorgarse física o electrónicamente En los casos en que se otorSue de

manera electrónica, deberá a.iustarse a la Ley N" 19.799 sobre Documentos Electrónicos,
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Firma Electrón¡ca y Servicios de Cert¡ficac¡ón de dicha firma.

La caución o garantía deberá ser pagadera a la vista y tener el carácter de irrevocable. Siendo

cualquier instrumento que asegure el cobro de la misma de manera rápida y efectiva,

siempre que cumpla con las condiciones dispuestas en estas bases.

Artículo 5': Datos de la licitación. -

Tipo de licitación

Licitación Públlca Menor a 100 UTM X

L¡citación Pública entre 100 y menor 1000 UTM

Licitación Pública entre 1000 y menor 2000 UTM

Artículo 6': Cronograma y plazos de la licitación. -

La presente licitación se desarrollará conforme a los plazos que para sus diversas etapas se

esta blecen en el Prog rama de Eventos en el Portal de lnformación www. mercadopu b lico.cl
Esto es para las fechas de: (1) Publicación, (2) de lnicio de Preguntas, (3) Fecha Final de
Preguntas, (4) Publicación de Respuestas, (5) Apertura Técnica y Económica de las ofertas,
y (6) de Adjudicación.

Para los efectos de esta licitación, todos los plazos establecidos en estas bases y los fijados
en el contrato serán de días corridos, salvo que expresamente se indique que serán de días
hábiles. No obstante, cuando el vencimiento de un plazo se produzca un día sábado,
domingo o festivo se entenderá que d¡cho plazo vence el día hábil s¡guiente, a las 15:01
horas.

En el evento de cualquier inhabil¡tac¡ón o indisponibilidad técn¡ca que sufra el Sistema de
lnformación en su funcionamiento, los plazos contemplados en el referido cronograma de la
lic¡tación no se suspenderán ni interrumpirán, y se estará en todo a lo dispuesto en el artículo
52e del Reglamento de Compras Públicas de la Ley N" 19.886.

Artículo 7': Notificaciones, Domicil¡o y Jurisdicción. -

Todas las notificaciones que hayan de efectuarse con ocasión del presente proceso de
licitación se entenderán realizadas luego de transcurridas 24 horas desde que el MUNlclplo
publique en el Sistema de lnformación el documento, acto o decreto objeto de la
notificac¡ón.

Para los efectos de esta lic¡tación, los oferentes fijan domicilio en la comuna de Zapallar y se
someten a la jurisdicción de los Tribunales de La Ligua.

2.- Llamado a Licitación, entrega de Bases y participantes.

Artículo 8': Llamado a licitación, entrega de Bases, aceptación de condiciones de la

Presu puesto máximo 53.973.974
Tiempo de vigencia del contrato 45 d ías

Modalidad de Contrato

/

Contrato y recepción conforme del servicio.
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licitación. -

El llamado a propuesta se publicará en el S¡stema de lnformación (sitio

http://www.mercadopublico.cl).

Asimismo, las Bases que rigen la presente lic¡tación se encontrarán a disposición de los

interesados en el Sistema de lnformación a partir del día de la publicación del llamado a

licitación.

Se estimará, por el solo hecho de part¡cipar en este proceso licitatorio, que el oferente
conoce, acepta y está conforme con las presentes Bases y con todas las condiciones y
exigencias en ellas establecidas, y que ante una eventual discrepancia entre su oferta y las

Bases y sus aclaraciones co m ple me ntarias, prevalecerán éstas últimas, las que serán

íntegram ente respetad as.

Todos los part¡cipantes deberán haber analizado las presentes Bases y tomar debido y
oportuno conoc¡miento de las aclaraciones efectuadas durante el proceso l¡citatorio a fin de
que sean consideradas al momento de presentar la oferta.

Los costos derivados de la elaboración y presentación de las ofertas serán de cargo exclusivo
de cada oferente, no existiendo para el MUNICIPIO responsabilidad alguna en dicha materia,
cualquiera sea el resultado de la licitación.

Artículo 9': Partic¡pantes y requisitos. -

Podrán participar en esta propuesta pública todas las personas naturales,.jurídicas y un¡ones

temporales de proveedores, nacionales o extranjeras que cumplan con los requ¡sitos

establecidos en las presentes Bases de licitación. Sin embargo, y en el evento que resulten

adjudicadas, se exigirá para contratar a las personas jurídicas extranjeras, tener constitu¡do
domicilio en Chile.

No obstante, y por apl¡cación de lo establecido en el articulo 4e, inciso 1e y 6a, de la Ley Ne

19.886, no podrán partic¡par en esta licitación, y quedarán excluidos:

a) Qu¡enes al momento de presentación de la propuesta hayan sido condenados por

prácticas ant¡s¡nd¡cales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador dentro

de los dos años anteriores.

b) Los funcionarios directivos municipales, n¡ personas unidas a ellos por los vínculos de

parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de la Ley Ne 18.575, Ley Or8ánica

constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, ni sociedades de

personas de las que aquéllos o éstas formen parte, ni sociedades comanditas por

acciones o anónimas cerradas en que aquéllos o éstas Sean accionistas, ni sociedades

anónimas abiertas en que aquéllos o éstas sean dueños de acciones que representen el

10% o más del capital, ni gerentes, ad ministradores, representantes o directores de

cualqu¡era de las sociedades antedichas.

Artículo 10': Consultas, aclaraciones y modificaciones' -

raciones respecto de las PrLos proponentes podrán formular consultas o solicitar acla

Bases, las que deberán ser realizadas a través del portal

respect¡vo, dentro del plazo establecido para tales efecto

conten¡do en el artículo 6e de estas Bases'

www.mercado ublico.cl
ese nte 5

en el lD
citacións en el cronograma de la li
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No serán adm¡t¡das las consultas o aclaraciones formuladas fuera de plazo o por un conducto
d iferente al se ñ alad o,

Las aclaraciones derivadas de este proceso de consultas serán publicadas en el portal

www.mercadopublico.cl y formarán parte ¡ntegrante de las Bases, teniéndose por conocidas
y aceptadas por todos los part¡cipantes, aún cuando el oferente no las hubiere sol¡citado,
por lo que los proponentes no podrán alegar desconoc¡miento de las mismas.

Por su parte, el MUNICIPIO podrá aclarar, complementar y corregir las Bases hasta el día

fijado para la publicación de respuestas, las que serán publicadas en el portal

www.mercadopublico.cl y serán consideradas como parte integrante de las bases de

licit a ció n.

Asimismo, y hasta antes del cierre de recepción de ofertas, el MUNICIPIO podrá modificar
Ias presentes Bases si estima que ello resulta esencial para los fines y/o correcto desarrollo

del proceso lic¡tatorio, Toda modificación deberá cumplir con las mismas formalidades del
acto administrativo que regule el proceso de l¡citación y contemplar un plazo prudencial para

que los proponentes puedan conocer y adecuar sus ofertas a las modificaciones
introducidas. Lo anterior sin per.¡uicio de que la realización de dichas modificaciones sea

comunicada a los part¡cipantes a través del S¡stema de Información (sitio

http://www.mercadopublico.cl

Artículo 11': .- Comunicaciones y contactos.-

Las comun¡caciones y contactos durante el proceso de licitación se efectuarán a través de foro
del Sistema de lnformación (www. mercadoou blico.cl )y al que se accederá ingresando al lD
asignado a la presente licitación.

Durante el período de evaluación, los oferentes sólo podrán mantener contacto con la entidad
licitante para los efectos de la misma, tales como solicitud de aclaraciones, entrevistas, visitas a

terreno, presentaciones, exposic¡ones, entrega de muestras o pruebas que el MUNICIPIO
pudiese requerir durante Ia evaluación y que estén prev¡stas en las Bases, quedando
absolutamente prohibido cualquier otro tipo de contacto.

3.- Presentación y Contenido de las Propuestas.

Artículo 12': Presentación de las Propuestas.-

a) Medio de entrega de la propuesta y contenido.
La entrega de las propuestas, esto es, de la documentación correspond¡ente a las letras a),
b) y c) del artículo 13s, deberá efectuarse electrón ica m ente a través del Sistema de
lnformación en el plazo previsto para la presentación de ofertas indicado en el cronograma
de la licitación contenido en el artículo 6e de las presentes Bases.

En caso de garantía de seriedad de la oferta esta deberá ser entregada conforme a lo

La MUNICIPALIDAD realizará las aclaraciones a las Bases comunicando las respuestas a través
del Sistema de lnformación en el plazo establecido en el referido cronograma, sin indicación

del autor de la o las consultas.

Hasta el vencimiento del plazo para la publicación de las respuestas, el MUNICIPIO podrá

efectuar las aclaraciones a las Bases que estime pert¡nentes.

,/
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señalado en el artículo 14e de estas Bases. (presencial en la oficina de partes y la electrónica
al correo daem.zapallar@gmail.com hasta el día anterior al cierre de la propuesta en el
p o rta l).

No se recib¡rá n¡nguna oferta presentada fuera de plazo o de otra manera que la

determinada por estas Bases.

Los proponentes podrán presentar una oferta técnica y económica por cada servicio licitado.
Es decir no puede un oferente presentar dos ofertas para un mismo servicio. Sin perjuicio
que puede presentar oferta el mismo oferente por uno de los servicios o todos los servicios
que quiere ofertar, pero siempre una oferta por cada servicio.

Las propuestas no podrán estar sometidas a restricciones que alteren las condiciones de
estas Bases o a condiciones para su adjud¡cación. La sola menc¡ón en la oferta de alguna de
las c¡rcunstancias señaladas será causal suficiente para declararla inadmisible, conforme a lo
establecido en el artículo 15e de estas Bases.

La detección de antecedentes falsos o erróneos dará lugar a Ia desest¡mación de la oferta, o

al término ant¡c¡pado del contrato.

Artículo 13': Contenido de la Propuesta.-

El contenido de la propuesta será el s¡guiente:

a .1) Pr n ente Persona Natural debe acompañar:

Ne1.- Formato Completo de identificación del oferente, contenido en el Anexo Ne1-A.

Nq2.- Declaración jurada simple conforme al formato que se adjunta como Anexo Ne2-A,

debidamente firmado por el oferente.
N"3.- patente municipal al día, conforme a lo dispuesto en el DL N'3063, Ley de Rentas

Mun¡cipales, correspondiente al rubro que postula. solo se aceptará documento que

8

b) Responsabilidad en la entrega de antecedentes.
Será exclusiva responsabilidad de los oferentes el proporcionar en forma oportuna, clara y

completa todos los antecedentes exigidos. Asimismo, será de su exclusiva responsabilidad el

contenido de los mismos y la veracidad de lo que en ellos conste.

c) Verificación de los antecedentes.
El MUNICIPIO tendrá las más amplias facultades para efectuar la verificación de los

antecedentes presentados por los oferentes y de aquellos que apoyen o respalden sus

ofe rta s.

a). - Oferta Administrativa.
Los proponentes ¡nscritos en el Re8¡stro de Proveedores, pero que no cuenten con servic¡o

de diqitalización de documentación (carpeta "full") y los proponentes no inscritos en dicho

registro, deberán entregar los antecedentes que se señalan en esta la letra a) debidamente

digitalizados como anexos administrativos a través S¡stema de lnformación.

Los proponentes inscritos en el Registro de Proveedores que ya tengan incorporados en ![!lg
proveedores todos o algunos de los antecedentes que se señalan en esta la letra a) no será

necesario que los adjunten a la oferta administrativa, pero deberán señalar claramente esta

circunstancia al mOmento de Oresentar su oferta, V muV especialmente en el espacio

destinado a tal efecto en el Anexo Nq1-A o 1-8, según corresponda.
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acredite patente municipal vigente; no adm¡tiéndose aquellos documentos que ¡ndiquen
patente mun¡cipal en trámite.

a.2l Proponente Persona Jurídica debe acompañar:
Ne1.- Formato Completo de identificación del Oferente, contenido en el Anexo Ne1-8.

Ns2.- Declaración jurada simple conforme al formato que se adjunta como Anexo Ne2-B,

debidamente firmado por el representante legal del proponente.
N"3.- Patente mun¡cipal al día, conforme a lo dispuesto en el DL N"3063, Ley de Rentas
Municipales, correspondiente al rubro que postula. Solo se aceptará documento que
acredite patente mun¡cipal vigente; no adm¡tiéndose aquellos documentos que indiquen
patente mun¡cipal en trá m ite.
Ns4.- Fotocopia simple de la Cédula de ldent¡dad del (o los) Representante(s) Legal(es).

Ns5.- Fotocopia simple de la escr¡tura pública en la que conste el poder del (o los)

representante (s) legal (es) de sociedad. Es deseable que se marque con destacador el texto
en que conste la designación del representante legal.

5i el proponente no adjuntare la documentación solicitada correspondiente a la Oferta
Adm¡nistrat¡va, los documentos faltantes serán solicitados a través de Foro lnverso y se

aplicará el respectivo descuento que indique el artículo 22'. Sin embargo, la

documentación exigida en el N'2 y N'3 de la letra a.1) y a.2) del presente ertículo es

considerado ANTECEDENTE MíNIMO A PRESENTAR EN LA OFERTA, por lo que si el
proponente no lo adjuntare cuando le fuere requerido por Foro lnverso, la oferta será
declarada como inadmisible, de conformidad al artículo 15'de las Bases.

b). - Oferta Técnica.
La propuesta técnica se deberá presentar considerando todo lo señalado en las Bases

Técnicas (contenidas en el Apartado lll de estas Bases) y conforme al formulario
contenido en el Anexo Ne3, conteniendo o ad¡untando toda Ia información en él

ex isid a .

c). - Oferta Económica.
La oferta económica se deberá presentar de acuerdo a lo establecido en las respectivas Bases
Económicas conten¡das en el apartado ll de las presentes Bases y en el formato
correspondiente al Anexo Ne4 de estas Bases.

4.- Garantía de Seriedad de la Oferta.

Artículo 14": Garantía de Seriedad de la Oferta.-

En esta licitación no se exigirá garantía de seriedad de oferta

No obstante, si el adjudicatario se desiste expresamente y por escr¡to de la adjudicación
efectuada o si a pesar de no desist¡rse de la adjudicación efectuada no cumple con lo
establecido en el artículo 26s de las presentes Bases o, si cumpliendo, no procede a la
suscripción del respectivo contrato dentro del plazo establecido en el artículo 2gq, el
MUNlclPlo, en conformidad a lo establecido en el artículo 63 del Reglamento de la ley
Ne19.886, e.iercerá todas las acciones legales que le correspondan en contra del oferente por
los perjuicios que su retracto in.iustificado le ocasionen, sin perjuicio de informar a la
Dirección de compras respecto del desistimiento del proveedor ad.iudicado a fin de que su
mal comportam¡ento quede registrado en su ficha histórica cuando se realice la evaluación
anual de los Proveedores del Estado.

s/
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5.- Admisibilidad de las Propuestas.

Artículo 15': Admisibilidad y validez de las propuestas.-

Es requ¡sito para partic¡par en esta licitación y para la aceptación yvalidez de la propuesta

cumplir con las exigencias establecidas en el artículo 9e de estas Bases y presentar, en la

forma y plazos señalados en los artículos 12e, 13e y 14e, todos los antecedentes exigidos en

las presentes Bases.

Conforme con lo anterior serán est¡madas como causales de exclusión o eliminación de las

p ropuesta s las sigu ientes:

1. Que el proponente se encuentre afectado por alguna de las prohibiciones o

exclusiones establecidas en el párrafo segundo del artículo 9e de las presentes

Ba ses.

2. Que la propuesta no haya sido entregada conforme a lo exigido en el artículo 12s

de las p resentes Bases.

3. Que la propuesta no presente los documentos exigidos en el N'2 y N"3 de la letra
a.1) y a.2) según artículo 13', luego de haber sido solicitada a través de Foro

lnverso, de conformidad al artículo 16".

4. Que la propuesta esté su.leta a restricciones o condiciones conforme a lo previsto

en el artículo 12s de estas Bases.

5. Que la oferta económica exceda el máximo del presupuesto asignado para la

presenta licitación, indicado en el artículo 5'de las bases.

6. Que el proponente no cumpla con las especificaciones técnicas establec¡das en el

Artículo 41' de las Bases.

7. Sl el plazo presentado en la oferta para la ejecución del servicio es de 46 días

corridos o más.

Artículo 15': Aclaraciones a las ofertas.-

El MUNICIPIO podrá solicitar a los oferentes durante el proceso de evaluación que salven

errores u omisiones fOrmales o aClaren algunos aspectos precisoS de su oferta siempre y

cuando las rectificaciones de dichos vicios u omisiones o aclaraciones no les confiera a esos

oferentes una situación de privilegio respecto de los demás competidores, esto es, en tanto

no se afecten los principios de estricta sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes y

se informe de dicha solicitud al resto de los oferentes a través del Sistema de lnformación.

Si al momento de la evaluación de las propuestas la Comisión Evaluadora se percata de la

omisión de cualquier antecedente sol¡citado en el artículo 13' letra a) "oferta
Administrativa", se deberá representar la omisión y solicitar al oferente su presentación

dentro del plazo de 48 horas, a través del Foro lnverso del s¡stema de lnformación. si el

proponente adjunta dentro de plazo el o los documentos faltantes se aplicará a la oferta

el descuento del puntaje que corresponde según lo indicado en el artículo 22'. si

transcurrido el plazo otorgado por Foro lnverso el proponente no adjunta la

documentación exigida en el N'2 y N'3 de la letra a'1) y a'2), la Comisión Evaluadora

procederá al rechazo de la oferta de conformidad a lo indicado en el párrafo precedente

en relación al artículo 15'.

-r/
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De lo anterior se dejará registro en el Acta de Evaluación.

6.- Apertura Electrónica.

Artículo 17': Apertura Elect rónica.-

La apertura electrónica de las propuestas presentadas a través del S¡stema de lnformación se

realizará en la fecha prevista a tal efecto en el cronograma de la licitación contenido en el

artículo 6e de las presentes Bases.

7.- Validez de las Propuestas.

Artículo 18': Validez de las Propuestas.

Las ofertas tendrán una validez de 120 días contados desde la fecha de apertura electrón¡ca
de la licitación.

Artículo 19': Comisión de Evaluación.-

1. Directora (l) de Departamento de Educación.
2. Arquitecta DAEM Encargada del Proyecto.
3. Secretario Municipal, como ministro de Fe

Corresponderá a la Comisión:
1s) Verificar la admisibilidad de las propuestas en conformidad con

artículos l§e y l§e de las presentes Bases.

2e) Real¡zar el proceso de evaluación de las ofertas y antecedentes.
3e) Elaborar el lnforme de Evaluación de las Ofertas.

lo previsto en los

En el evento que alguno de los miembros de la Comisión detecte que tiene algún conflicto
de interés con uno o más de los oferentes, deberá manifestarlo y abstenerse de part¡cipar
en la evaluación. En tal caso se dejará constancia de dicha circunstancia en el Acta y se
procederá al inmediato reemplazo del funcionario inhab¡litado.

Artículo 20': Examen de Admisibilidad de las Propuestas.

Corresponderá a la Comisión de Evaluación verificar, en primer término, la admisibilidad de
las propuestas presentadas conforme a lo establecido en los artículos lse y 16e.

11 /
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El análisis y evaluación de las propuestas estará a cargo de una Comisión de Evaluación

integrada por los siguientes funcionarios o sus respectivos reemplazantes o subrogantes:

En caso de que el artículo 14" de las presentes bases de licitación exija la presentación de
garantía de seriedad de la oferta, el Tesorero Municipal tendrá 10 días hábiles contados
desde la fecha de apertura de las propuestas para verificar la autenticidad del documento
presentado por el oferente. De verificarse la falta de autenticidad del mismo, ésta se tendrá
como no presentada y el Municipio rechazará la oferta respectiva de conformidad al artículo
15" o dejará sin efecto el decreto de adjudicación, según corresponda; sin perjuicio de las
demás acciones legales que corresponda impetrar.
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Artículo 21': Evaluación de las Ofertas.-

La Comisión de Evaluación pasa a ser sujeto pas¡vo mientras dure la evaluación de acuerdo
al articulo 4 numeral 7 de la ley 20730, esta comisión realizará el proceso de evaluación sólo

respecto de aquellas propuestas que hayan sido calificadas como admisibles.

La evaluación se efectuará considerando en su análisis todos los antecedentes exigidos a los

oferentes, sean éstos de carácter técnico, legal, económico u otros.

Durante el proceso de evaluación, el MUNICIPIO podrá solicitar a los oferentes las

aclaraciones a sus propuestas que est¡me necesar¡as para una correcta evaluación de las

mismas, las que deberán ser canalizadas e informadas al resto de los oferentes a través del

Sistema de lnformación. Con excepción de la situación precedentemente descrita, durante
el período de evaluación los oferentes no podrán mantener contacto alguno con el

MUNICIPIO.

Artículo 22': Notas y Criterios de Evaluación.-

Se establecen los siguientes criterios de evaluación y selección de las propuestas, con sus

respectivos porcenta.ies de po n de ración:

Criterios de Evaluación Puntaje
a. Precio del servicio. 0-40
b. Plazo de ejecución del servicio. 0-35
c Exper¡enc¡a en el ru bro 0-20
d. Cumplimiento de requisitos formales 0-05

a) Precio del servicio: Se asignará 40 puntos a la oferta de menor valor. Las ofertas se

medirán conforme a la s¡guiente ecuación:

(Precio Oferta Menor * 40) / Prec¡o Oferta n

b) Plazo de Ejecución de la Obra: El puntaje máximo lo obtendrá aquel oferente que

presente, en su Anexo N'3 Oferta Técnica, el menor plazo en la ejecución. Se determinará

con la siguiente tabla, y se contará en días corridos:

NOIA Aquellos oferentes que e.jecuten en 46 días corridos o más, serán declarados

INADMISIBLES.

d) Experiencia en el rubro: Se evaluará la experiencia en la prestación de servicios de

similares c a racte rística s, acreditado mediante certificados de recepción conforme de

PuntajePlazo de ecución del servicio
35Ejecuta el servicio en un p lazo entre 15 días corridos a 20 días corridos.
25E.jecuta el servicio en un lazo entre 21 días corridos a 30 días corridos
10E.jecuta el servicio en un p lazo entre 31 días corridos a 45 días corridos.

ln ad m isib leE ecuta el servicio en un Plazo suPerior a 46 días corridos.
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mandantes de contratos s¡milares al licitado, de acuerdo a lo indicado en el Anexo N'3,

donde se aplicará la siguiente tabla:

Completitud de la Oferta Administrat¡va Puntaje

El proponente presenta tres o más cert¡f¡cados de recepción

conforme.
20

El proponente presenta dos certificados de recepción

conforme.
10

El proponente presenta un certificado de recepción

conforme,
5

El proponente no presenta certificados de recepción
conforme.

0

e) Cumplimiento de requisitos formales: Se evaluará la completitud de la entrega de los

antecedentes que constituyen la Oferta Administrativa de acuerdo a lo solicitado en la

letra a) del artículo 13'de las Bases, de conformidad al siguiente cuadro

Cumplimiento de requisitos formales Puntaje

El proponente presenta todos los antecedentes mín¡mos
que constituyen la Oferta Administrativa de conformidad a

lo sol¡citado en el artículo 13", letra a), antes del vencimiento
del plazo previsto para la presentación de ofertas.

05

El proponente presenta todos los antecedentes mín¡mos
que constituyen la Oferta Adm¡n¡strativa de conformidad a

lo solicitado en el artículo 13", Ietra a), previo requerimiento
a través de Foro lnverso.

0

Para los efectos de la evaluación y elaboración del ranking respectivo los punta.ies con
decimales se aproximarán de la siguiente manera:

Puntajes con decimales igua les

inferiores a 0,4
o Cifra se mantiene

Puntaje con decimales igu a les
su periores 0,5

o Se aproxima hacia número super¡or.

En caso de ex¡stir empate entre dos o más propuestas se adjudicará al proponente que haya
ofertado el menor plazo de entrega. En caso de pers¡stir el empate, la licitación se adjudicará
al proponente que haya obtenido el mayor puntaje parcial ponderado en el criterio de
eva lu ació n "Precio del servicio".

13 ,/
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Artículo 23': lnforme de Evaluación.-

La Comisión de Evaluación deberá confeccionar un lnforme de Evaluación en el cual deberá
estar contenida la siguiente información:

1. Verificación de admisibilidad de los proponentes: Se deberá dejar constancia del
cumpl¡miento por parte de cada proponente de la presentación en tiempo y forma
de las propuestas. En el evento de detectarse alguna causal de exclusión se deberá
dejar constancia de ello.

2. Análisis particular de las propuestas.

3. Cuadro de todas las propuestas participantes consideradas por orden del puntaje
total obten¡do (ranking de puntajes).

4. Análisis final de evaluación y de observaciones.
5. Proposición fundada de adjudicación de la licitación a alguno de los proponentes.

El lnforme de Evaluación elaborado por la Comisión de Evaluación deberá ser suscrito por
todos sus integrantes y entregado a la Administradora Municipal.

9.- Adjudicación de la Licitación.

Artículo 24': Adjudicación.-

La presente licitación podrá ser adjudicada a un solo oferente por el servicio licitado. En

ningún caso se podrá adjudicar un mismo servicio a dos o más oferentes.

De las propuestas seleccionadas el MUNICIPIO adjudicará a la propuesta que técnica y

económicamente haya obtenido el mayor puntaje sobre la base del lnforme de Evaluación
respect¡vo.

El MUNICIPIO resolverá el proceso Iicitatorio en el plazo señalado para tales efectos en el

cronograma contenido en el artículo 6e de estas Bases. Con todo, si la adjudlcac¡ón no se

efectúa dentro del plazo señalado, el MUNICIPIO informará en el Sistema de lnformación
(sitio http://www. mercadopu b lico.cl) las razones que justifican el incumplimiento del plazo

para ad.judicar e indicará un nuevo plazo para la adjudicación.

El MUNICIPIO rechazará, en forma fundada, y declarará inadmisibles aquellas propuestas

que no cumplan con los requis¡tos exigidos en las presentes Bases. Las propuestas

rechazadas lo serán en forma permanente y definitiva.

Se declarará desierta la licitación en los siguientes casos:

1.. Errores insubsanables generados al momento de la creación del proceso licitatorio

en el Sistema de lnformación de Compras y Contratac¡ón Pública y que impiden

adjudicar conforme a lo previsto en las Bases.

2. Si no se presentan ofertas.
3. Si todas las ofertas son inadmisibles en conformidad al artículo 15e de estas Bases.

4. Si las ofertas presentadas no resultan sat¡sfactorias de acuerdo a los criterios de

14

l.\P.\tl.\R
Si aun así subsiste la situación de empate se adjudicará la oferta que haya sido ingresada
primero según comprobante de ingreso de oferta emitido por la Dirección de Compras y

Contrataciones Públicas en el portal www.mercadopublico.cl.
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evaluac¡ón establecidos en las presentes Bases y conforme a lo informado por la
Comisión Evaluadora.

5. Si los servicios ofertados no son conven¡entes para los ¡ntereses de este MUNlclPlo:
a) en razón de causa sobreviniente de cambios en los protocolos técnicos que

impliquen la no ejecución del servicio en los términos definidos en las bases

t écn ica s;

b) por no cumplir con las características técnicas requeridas;
c) en razón de que los precios ofertados no son conven¡entes en relación con el

presupuesto disponible para la licitación.

El acto de adjudicación no genera vínculos contractuales entre el adjudicado y el MUNICIPIO

y podrá dejarse sin efecto en los casos señalados en el artículo 25p. El documento en virtud
del cual nace la relación contractual y se perfecciona el acuerdo de voluntades entre el

oferente adjudicado y el MUNICIPIO, es el acto aprobatorio del contrato totalmente
tramitado; lo anterior, salvo lo indicado en el artículo 28".

Los participantes serán notificados de la adjudicación en conformidad a lo dispuesto en el

artículo 79 de las presentes Bases.

Se deja constancia que dado el monto de la licitación, el contrato debe ser aprobado por el

concejo municipal.

Artículo 25': Readjudicación.-

S¡ el adJudicatario no suscribe el contrato dentro del plazo señalado o si no cumple con

alguno de los requisitos establecidos en el artículo 26e, se entenderá ipso facto que aquél no
acepta la adjudicación. En tal evento, el MUNICIPIO procederá a dejar sin efecto la respectiva
adjudicación, debiendo además ordenar que se haga efectiva la garantía de seriedad de la
oferta, en los casos en que ello sea procedente, y declarar desierta la licitación,
desestimada(s) la(s) propuesta(s), o bien readjudicar al oferente que hubiere ocupado el
segundo lugar o el tercero en la evaluación, este último sólo si el segundo desiste de la
rea dju d icació n, previo Decreto M un iclpal.

El nuevo adjudicatario deberá cumplir con los requ¡sitos establecidos en el artículo 26e
dentro de los mismos plazos y en la forma y condiciones establec¡das en las presentes Bases.

La confirmación definitiva de la readjudicación se llevará a cabo por el Sistema de
lnformación del portal Mercado Público.

10.- Del Contrato.

Resuelta la adjudicación de la licitación, y al momento de la contratación, el adjudicatario
debe cumplir con los sigu¡entes requis¡tos:

a) Encontrarse inscr¡to en el Registro de Proveedores. El proveedor adjudicado tendrá
15 días hábiles contados desde la fecha de publicación del Decreto de adjudicación
en el Sistema de lnformación de Compras y Contratación Pública de la Administración
a cargo de la Dirección de Compras y Contratación pública, s¡tio
http://www. mercadooublico.cl, para inscribirse en el reg¡stro indicado, y encontrarse
hábil en el Portal para poder contratar con el Estado.

bl Entregar una garantía para asegurar el fiel y oportuno cumplimiento de las
obligaciones contraídas en la forma y condiciones establecidas en el artículo 27s de

15
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estas Bases, s¡ así fuera exig¡ble conforme a lo previsto en estas Bases

Artículo 27': Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.-

El proveedor adjudicado deberá garantizar el fiel y cabal cumplimiento de las obligaciones
que impone el contrato entregando físicamente cualquier instrumento que asegure el pago

de la garantía, por un monto en pesos moneda de curso legal equivalente al 5% del monto
total del contrato, a nombre de la llustre Municipalidad de Zapallar, R.U.T. Ne69.050.400-6,
con una vigencia que exceda en noventa (90) días corridos al plazo de duración del contrato.

Dicha garantía deberá ser entregada por el adjudicatario a más tardar en 10 días hábiles luego
de haber aceptado Ia Orden de Compra que formaliza el contrato, conforme a lo señalado en

el artículo 28e de estas Bases, La falta de entrega de esta garantía y su respect¡va constancia
será causal para dejar sin efecto la adjudicación y proceder a la readjudicación o deserción,
según el caso.

La garantía deberá ser pagadera a su sola presentación (a la vista), irrevocable y sin ningún
condicionamiento, y consignar la siguiente frase: "Para garant¡zar el fiel cumplimiento del
contrato de Servicio del Proyecto Eléctrico: Recambio de lluminación en jardín infant¡l los
peques de Cachagua".

El Tesorero Municipaltendrá un plazo de 10 días hábiles contados desde la fecha de entrega
física de la garantía para verificar la autenticidad del documento presentado por el oferente.
De verlficarse la falta de autenticidad del mismo, ésta se tendrá como no presentada y el

M unicipio de.jará sin efecto el decreto adjudicatorio o terminará anticipadamente el contrato
de conformidad al artículo 37" de las bases, según corresponda; sin perjuicio de las demás

acciones legales que corresponda impetrar.

Si durante la vigencia del contrato se constata que la fecha de vencim¡ento de la garantía es

inferior a la vigencia exigida en párrafo primero de este artículo, el contratante estará

obligado a entregar una nueva garantía que cumpla con las exigencias establecidas en las

presentes bases, la cual deberá ser entregada a lo menos con 30 días corridos de anticipación

al vencimiento de Ia garantía prim¡tiva. La devolución de la garantía pr¡mitiva se efectuará al

momento de recepcionarse la nueva garantía. Si el adjudicatario no cumple con la entrega

de la nueva garantía en los térm¡nos indicados el MUNICIPIO estará facultado para proceder

al cobro de la garantía prim¡tiva y/o a poner término anticipado al respectivo contrato, a su

e lección.

La garantía será devuelta una vez que el Proveedor haya dado total, íntegro y oportuno

cumplimiento a todas las obligaciones por él contraídas en el respectivo contrato.

Prev¡amente a la restitución de la boleta, se requerirá la verificación de lo anterior y para lo

cual la unidad Técnica del MUNlclPlo emitirá el respectivo informe de cumpl¡miento

entendiendo, para tales efectos, que las obligaciones del Proveedor revisten el carácter de

indivisibles.

En el evento de que el Proveedor no cumpla con las obligaciones y/o los plazos que

establecen las presentes Bases, la Propuesta correspondiente y/o el contrato, el MUNlClPlo

queda autorizado desde ya para proceder a hacer efectiva la garantía, sin necesidad de

requerimientoniacciónjudicialalgunaysinper.juiciodeIasdemásaccioneSlegalesque
p u d ieren corresponderle al MUNICIPIO.

16
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Artículo 28': Contrato y Suscripción.-

Los derechos y obligaciones entre el MUNICIPIO y el o los proveedores adjudicados por un

monto ¡nfer¡or a 100 UTM se formalizarán mediante la emisión de la orden de compra y la
aceptación de ésta por parte del proveedor, sin perjuicio de lo cual debe entenderse como
parte integrante de la respectiva contratación las presentes Bases de licitación.

Artículo 29': Modalidad del Contrato Pagos.-

El precio se pagará conforme a lo establecido en las Bases Económicas conten¡das en el

Apartado ll de las presentes Bases.

ArtícuIo 30': Vigencia deI Cqnlrelq!¡lgig dellely

En caso que no tenga lugar la celebración de un contrato en atenc¡ón a que el monto adjudicado
es infer¡or a 100 UTM, la contratación empezará a regir a contar de la fecha de aceptación de

la respectiva orden de compra por parte del proveedor adjudicado.

La vigencia del contrato se extenderá por el período de 4 meses. Todo lo anterior sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 37e.

Artículo 31': Domicilio.-
Para todos los efectos del contrato (Orden de compra), el Proveedor fijará su domicilio en la
comuna de Zapallar, región de Valparaíso.

Artículo 32': lnformes.-

S¡n perjuicio de los informes periódicos que deba evacuar el Proveedor, y de la información
prevista en el artículo 35e, éste deberá informar al MUNICIPIO sobre cualquier aspecto de
su trabajo cuando la Unidad Técnica lo requiera.

Artículo 33": Ejecución.-

El Proveedor designará un "Encargado Técnico" con dedicación permanente que lo
representará ante el MUNlclPlo para todos los efectos del contrato. será la única persona
autorizada para actuar por el Proveedor.

Artículo 34': Cesión del Contrato.-

El Proveedor no podrá, en caso alguno, ceder o transferir de cualquier forma, total o
parc¡almente, los derechos y obligaciones que nacen del desarrollo de la presente licitación,
en especial los establecidos en el contrato definit¡vo. La infracción de esta prohibición dará
derecho al MUNlclPlo para poner térm¡no anticipado al contrato, en forma inmediata, de
conformidad a lo establecido en el artículo 37s de las presentes Bases. Lo anterior es s¡n
perjuicio de la transferencia -que se pueda efectuar con arreglo a las normas del derecho
común- de los documentos .iust¡ficativos de los créditos que emanen del respectivo
contrato.

Artículo 35": Subcontrataciones.-

Durante la ejecución del contrato, y prev¡a autorización del MUNlclplo, el proveedor podrá
efectuar las subcontrataciones que sean necesar¡as para el cumplimiento del serv¡cio
contratado, las cuales no podrán exceder el 40% (cuarenta por ciento) del monto total del

17/
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Sin perju¡c¡o de lo anterior, y cada vez que el MUNICIPIO así lo requiera, el Proveedor estará

obligado a informar respecto del estado de cumplimiento de las obligaciones laborales
y previsionales que a este último le correspondan respecto a sus trabajadores, como de igual

tipo de obligaciones que tengan los subcontratistas con sus trabajadores. El monto y estado
de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales deberá ser acreditado
mediante certif¡cados emit¡dos por la respectiva lnspección del Traba.io, o bien por aquellos
medios idóneos reglamentados por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social que
garant¡cen la veracidad de dicho monto y su estado de cumplimiento.

11.- Sanciones y Multas.

Artículo 35': Multas.-

l.- Definición de las situaciones constitut¡vas de incumplimientos y valor¡zación de las

multas asociadas a las mismas: Se establece la siguiente estructura de multas:

a) Multas por Atrasos: El incumplimiento del Proveedor a los plazos u horarios establecidos

en el contrato, facultará al MUNlClPlo para aplicar una multa equivalente a 1 UTM por cada

24 horas de atraso hasta completar un máximo de 96 horas de atraso, después de lo cual se

entenderá que el Proveedor no ejecutará los servicios, aplicándose la multa señalada en la

letra b) siguiente. Lo anterior será aplicable cada vez que se configure una situación de

incumplimiento por atraso durante toda la vigencia del contrato.

b) Multa por no ejecuc¡ón de los servic¡os: En el caso que transcurran más de 96 horas de

atraso en la ejecución de los servicios requeridos se entenderá, por esta sola circunstancia,

que el proveedor no ejecutará los servicios requeridos en conformidad con el procedimiento

dispuesto en el artículo 42e y, sin periuicio de la aplicación de la multa indicada en la letra a)

precedente, procederá la aplicación de una multa equivalente al 7% del valor del contrato,

pudiendo además el MUNICIPIO poner término anticipado al contrato en forma inmediata,

y/o cobrar la Garantía de Fiel Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en el artículo

37e de estas Bases.

se entenderá que el proveedor está en mora por el simple vencimiento de los

establecidos, sin que aquél haya cumplido cualquiera de las obligaciones pactadas,

cual no será necesario requerimiento judicial previo'

plazos

para lo

ll,- Excepc¡ones,
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contrato.

El personal que contrate el Proveedor con mot¡vo de la e.jecución del servic¡o materia de la
presente licitación, no tendrá, en caso alguno, relación laboral ni vínculo de subordinación
y/o dependencia con el MUNICIPIO, sino que exclusivamente con el Proveedor. En todo caso,

cualquiera sea el tipo de subcontrato, el Proveedor seguirá siendo el único responsable de

las obligaciones contraídas en virtud del respectivo contrato suscrito con el MUNICIPIO.

El incumplimiento reiterado del Proveedor a sus obligaciones laborales y previsionales

respecto de sus trabajadores, en los términos previstos en el artículo 37s de las Bases, será

estimado como incumpl¡miento grave y facultará al MUNICIPIO para poner término
antic¡pado al contrato. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en la ley Na 20.123.
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No obstante, si durante la vigencia del contrato se presentaran eventos de fuerza mayor o
caso fortuito que impidan al Proveedor dar cumplimiento oportuno o íntegro a las solicitudes
de ejecución de servicios del MUNICIPIO, aquel podrá, dentro de las cuarenta y ocho horas
anter¡ores a la fecha dei recorrido, comunicar por escrito (vía mail) dicha circunstancia al lefe
de la Unidad Técnica. En dicha comunicación el Proveedor deberá explicitar el evento de

fuerza mayor o caso fortu¡to invocado, acompañando la documentación que lo acred¡te y

cómo éste provocará el atraso o entorpecimiento e informar el plazo dentro del cual podrá

reanudar su ejecución, el cual no podrá exceder de 7 días hábiles. Corresponderá al Alcalde
de Ia Municipalidad calificar de manera exclusiva si los hechos invocados por el Proveedor

configuran caso fortuito o fuerza mayor que exima de la aplicación de las multas

correspondientes. Transcurrido el plazo de cuarenta y ocho horas a que se hace referencia,

no se aceptará justificación ni reclamo alguno del Proveedor fundada en razones de caso

fortu¡to o fuerza mayor, configurándose en d¡cho caso un ¡ncumplimiento que dará lugar a

la aplicación de las multas prev¡stas en las letras a) o b), según s¡ se trata de una situación de

atraso o de no ejecución de los servicios.

Sin perjuicio de lo anter¡or, y sólo en el caso que haya transcurrido a lo menos la mitad del
período de vigencia del contrato, el Proveedor podrá, al momento de efectuar la

comunicación señalada en el párrafo anterior, ofrecer servicios alternativos de igual o
superior calidad, por el mismo precio contratado, a efectos de dar cumplimiento a su

obligación de suministro. Dicha posibilidad deberá ser aprobada por el Jefe de la Unidad
Técn ica.

lll.- Aplicación de las multas.

Las multas se aplicarán por acto administrativo fundado de la MUNICIPALIDAD, previo
informe para la aplicación de multas el cual será elaborado por el Jefe de la Unidad Técnica
o quien lo subrogue, el cual deberá contener, a lo menos:
1.- ldentificación del Proveedor.
2.- ldentificación de la licitación y Ne de Decreto aprobatorio del contrato.
3.- Descripción del incumplimiento, el cual deberá contener a lo menos:

a) La indicación de si se trata de una situac¡ón de atraso o de no ejecución, o de ambas, y
conforme con lo anterior, prec¡sar, según corresponda:

. Fechas de emisión de la respectiva Orden de Compra y de entrega efectiva del
servicio.

o Cantidad de los servicios requeridos conforme a la Orden de Compra y cantidad
de aq uellos efect¡vamente recepcionados.

b) lnd¡cación si ha tenido lugar alguna de las situaciones previstas en el punto ll
Excepciones.
c) Documentación de respaldo de lo informado.

4.- Monto de la multa.
5.- Firma del.iefe de la Unidad Técnica o quien lo subrogue.

En caso de determ¡narse la procedencia de aplicar la multa, el MUNlclplo not¡ficará por
escrito al Proveedor mediante Oficio remitido por carta cert¡f¡cada indicando la causa que lo
mot¡va y la multa a que da origen el ¡ncumpl¡miento y adjuntando copia del informe para la
aplicación de multas. La carta cert¡f¡cada será enviada al domicilio indicado en la
comparecencia del contrato, o a falta de éste, al designado por el proveedor en su registro
en Ch ileproveedore§, entend¡éndose practicada la respectiva not¡ficación a contar deltercer
día hábil s¡gu¡ente a su recepción en la oficina de Correos que corresponda.
El Proveedor podrá reclamar por escr¡to de la aplicación de la multa dentro de los cinco días
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1e) En primer lugar procederá aplicar la multa descontando su valor del estado de pago que

estuv¡ere pendiente a la fecha de aplicación de la multa respectiva.
2e) En caso que no existan pagos pendientes, el Proveedor dispondrá del plazo de 15 días

hábiles para pagar la multa directamente en el Departamento de Tesorería Municipal.
Dicho plazo se contará desde la fecha de notificación respectiva, según si ha mediado o
no reclamo de aplicación de la multa.

3e) Vencido el plazo para efectuar el paBo sin que el Proveedor lo haya efectuado, la multa
se aplicará descontando su valor de la respectiva garantía de fiel cumplimiento, en cuyo

caso el Proveedor deberá entregar una nueva garantÍa en los mismos términos y

condiciones previstos en estas bases. La falta de entrega de la nueva garantía será causal

de término anticipado del contrato conforme a lo previsto en el artículo 37e de estas
Bases. En caso que, atend¡do el monto de la contratación, no existiera caución de fiel
cumplimiento se podrá término anticipado del contrato conforme a lo previsto en el

artículo 37s de estas Bases, sin perjuicio de las acciones legales que le pudieren

corresponder al MUNICIPIO en contra del contratante.

En caso que las multas excedan, en su monto total, el valor equivalente alTO% del monto de

la garantía de fiel cumplimiento o del 5% del valor total del contrato, según el caso, el

MUNICIPIO podrá poner término ant¡cipado al contrato.

Con todo, las multas aquí establecidas serán acumulables con las indemnizaciones que

pudieren fijar los Tribunales de Justic¡a por los perjuicios causados por el ¡ncumpl¡miento del

contratante en los mismos casos, y sin periuicio de la facultad del MUNICIPIO de poner

térm¡no antic¡pado al contrato.

lV.- lncumplimiento reitera do

sin per.iuicio de todo lo anterior, el incumplimiento reiterado del Proveedor a los plazos de

entrega o de no ejecución de los servicios solic¡tados por el MUNlclPlo, será est¡mado como

incumplimiento grave y facultará a éste para poner término anticipado al contrato en

conformidad con Io dispuesto en el artículo 37e de estas Bases o perseverar en é1, en ambos

casos, pudiendo hacer efectiva la Garantía de Fiel cumplim¡ento. De perseverar en el

contrato y hacerse efectiva la de Garantía de Fiel Cumplim¡ento, el Proveedor deberá

entregar una nueva Garantía en el plazo que a tal efecto le fiie el MUNICIPIO, en las mismas

condiciones exigidas en las presentes Bases, Para los efectos previstos en este párrafo se

entenderá que hay incumplimiento reiterado cuando el Proveedor no cumple en tres o más

ocasiones con los plazos de ejecución y/o con no ejecución de los servicios'
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hábiles siguientes a la notificación. El MUNICIPIO resolverá, med¡ante Decreto fundado, la

reclamación presentada ya sea acogiendo los descargos del Proveedor y atenuando o
dejando sin efecto la multa o bien rechazando los argumentos y confirmando la aplicación
de la multa respectiva. El MUNICIPIO notificará por escrito al Proveedor el Decreto que

resuelve el reclamo mediante Oficio remitido por carta certificada conforme a lo previsto en

el pá rrafo p reced ente.

Las multas aprobadas por el MUNICIPIO se aplicarán mediante Decreto fundado conforme a

lo sigu iente:
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12.- Terminación Anticipada del Contrato.

Artículo 37': Terminación Anticipada del Contrato.-

El MUNICIPIO podrá poner término anticipado al contrato mediante Decreto fundado en

cualquiera de las situaciones que se señalan a continuación:

a) Si el Proveedor es declarado en quiebra o le son protestados documentos
comerciales que se mantuvieren impaSos por más de 60 días o no fueren

debidamente aclarados dentro de dicho plazo.

b) S¡ el Proveedor se encuentra en estado de notoria insolvencia, a menos que se

me.joren las cauciones entregadas o las existentes sean suficientes para Sarant¡zar el

cumplimiento del co ntrato.
c) En caso de término de giro, liquidación o disolución de la entidad proveedora. En

tales eventos la entidad proveedora tendrá la obligación de comunicar cualquiera de

tales hechos al MUNICIPIO, dentro del plazo de 10 días contados desde el suceso

respectivo.
d) Si los servicios de esta licitación no cumplen con las características exigidas en las

Bases u ofertadas por el proveedor adjudicado.

e) Si se verificare cualquier otro ¡ncumplimiento grave de las obligaciones contraídas
por el Proveedor. Se estimarán como tales:
i. lncumplimiento que ¡mpida o dificulte notor¡amente la correcta y oportuna

ejecución del servicio contratado;
ii. lnobservancia o vulneración de la prohibición establecida en el artículo 340, o de

la limitación establecida en el 35s de las presentes Bases;

iii. Aplicación de multas por inejecución de los servicios conforme a lo previsto en la

letra b) del punto I del artículo 36s de estas Bases;

iv. Aplicación de multas que excedan el monto previsto en el párrafo sexto del punto
lll del artículo 36e de estas Bases;

v. lncumplim¡ento reiterado del Proveedor a los plazos de entrega o de no
ejecución de los servicios, conforme a los previsto en el punto lV del artículo 36"
de estas Bases;

vi. En el caso previsto en el N"3, del párrafo quinto del punto lll del artículo 36", si

se verificare la falta de autentic¡dad de alguna de las garantías entregadas por el

contratista, de conformidad al artículo 27".
f) La no renovación de la garantía en los casos previstos en las presentes Bases.
g) El incumplim¡ento reiterado o sostenido del Proveedor a sus obligaciones laborales y

previsionales respecto de sus trabajadores. Se entenderá que hay incumplimiento
reiterado si el Proveedor no ha dado cumplimiento íntegro y oportuno a sus
obligaciones laborales y previsionales en dos o más períodos de cotizaciones, y

sostenido si la situación de incumplimiento se mant¡ene durante dos o más meses de
manera continua. Lo anterior sin perjuicio del derecho de retenc¡ón previsto en la Ley
Ne 20.123.

h) Si el proveedor no puede cumplir con su obligación de ejecutar el servicio, debido a

la cancelación de la licencia o de la autorización para su com ercia lización.
i) Si, transcurrido a lo menos la mitad del período de vigencia del contrato, los insumos

para ejecutar el servicio se encuentran descontinuados o desaparecen del mercado,
lo cual deberá ser debidamente acreditado por el proveedor con la documentación
que dé cuenta de ello. Lo anterior a menos que el proveedor ofrezca servicios
alternativos de igual o superior calidad, por el mismo precio contratado, y para lo
cual se deberá contar con el informe favorable emitido a tal efecto por el Jefe de la
Unidad Requirente.
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i)
k)

r)

Por caso fortu¡to o fuerza mayor del MUNICIPIO.
Si así lo exigiera el interés público o la seguridad nacional.
Si las partes de común acuerdo convienen en dar térm¡no ant¡c¡pado al contrato.

Artículo 38': Solución de Controversias.-

La Comisión de Evaluación queda facultada para resolver por sí sola cualquier duda o
discrepancia que en el acto de apertura o de evaluación de las ofertas pueda surg¡r en
relación con la interpretación o apl¡cac¡ón de las presentes Bases.

Durante la ejecución del contrato cualquier desacuerdo entre las partes será somet¡do a

cons¡derac¡ón delAlcalde, previo informe en derecho emitido por el Departamento Jurídico
del MUNICIPIO o lnforme Técn¡co em¡tido por la Unidad Técnica del MUNICIPIO, según
corresponda a la naturaleza de la materia debatida. Lo anterior es sin perjuicio de las

competencias propias de los Tribunales Ordinarios de Justic¡a.
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Puesto término anticipado alcontrato por cualqu¡era de las causas señaladas, con excepción
de las indicadas en las letras i), j), k), l) y de la lndicada en la letra h) sólo si el proveedor
acredita, mediante la respectiva documentación, que no ha existido responsabilidad de su

parte en tales casos y en el evento de tratarse de un contrato superior a 100 UTM el

MUNICIPIO podrá cobrar y hacer efectiva la garantía de fiel cumplimiento sin necesidad de
requerimiento ni acción judicial alguna, en carácter de cláusula penal y de acuerdo al

procedimiento que corresponda según su naturaleza. Tratándose de un contrato inferior a

100 UTM, y en caso de término anticipado en los términos señalados, el MUNICIPIO ejercerá
todas las acciones legales que le pudieren corresponder en contra del Proveedor por su
¡ncumplimiento.

13. Solución de controversias.
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II.. BASES ECONÓMICAS

14. Condiciones Económicas.

Artículo 39':

La propuesta económica que se ingresará a través del Sistema de lnformación, será por el

valor total neto. Sin perjuicio de lo anterior se enviarán las órdenes de compra al proveedor

adjudicado de acuerdo a las necesidades del MUNICIPIO y de conformidad a los precios

un¡tar¡os ofertados en el Anexo N'4. Los prec¡os un¡tarios ofertados en el Anexo N"4 se

expresarán en moneda nacional y deberá incluir traslados y cualquier otro rubro, con

excepción de los ¡mpuestos, que incida en el mismo. El valor neto ofertado para el servicio

licitado permanecerá fijo durante la toda vigencia del contrato.

Si bien la oferta económica es ingresada a través del Sistema de lnformación, el Oferente

deberá cumplir con lo exigido en la letra c) del artículo 13e, y presentar su

oferta económica de acuerdo al formato contenido en el Anexo Na4 de estas Bases; siendo

la Oferta Económica presentada en Anexo, la única como válida en el proceso de licitación.

Lo anterior sin perjuic¡o de lo previsto en el artículo 15e de estas Bases.

El Proveedor sólo podrá facturar el servicio efectivamente entregado y previa emisión del

Acta de Recepción Conforme por parte de la Unidad Técnica.

Para los efectos del pago el Proveedor presentará en la Unidad Técnica en el horario
comprendido entre las 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 16:30 horas, de lunes a viernes, la

s¡guiente documentación que compone el Estado de Pago Mensual:

a)

b)

c)

Acta de Recepción Conforme emitida por la Unidad Técnica.

Factura correspondiente em¡t¡da por los servicios prestados

Copia de orden de compra prev¡amente aceptada.

El pago se efectuará en el plazo de hasta 30 días corridos contados desde la entrega de la

documentación señalada.
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Artículo 40': Condiciones de PaBo.-
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III.. BASES REqUERIM¡ENTOS TÉCNICOS

15.- Descripción del servicio requerido.

Artículo 41':

PROYECTO ELÉCTRICO

PROYECTO: RECAMBIO DE ILUMINACION EN JARDIN INFANTIL LOS PEQUES

DE CACHAGUA

1. Objetivos.

2. Descripción del proyecto.

El Proyecto está ubicado en la V Región, en la localidad de Cachagua, comuna de Zapallar.

Este proyecto cons¡dera el retiro de los alumbrados existentes y el recambio por tecnología

más eficiente con más horas de funcionamiento.

Los planos indican las disposiciones generales de la instalación, como Ia ubicación de los

alumbrados actua les y la n ueva d isposición con los n uevas potenc¡as, lúmenes y temperatura
de color.

En cualquier circunstancia las especificaciones predominaran sobre la información gráfica, si

falta ¡nformación o no ex¡sta correspondencia en las especificac¡ones se deben considerar

como consulta obligada a la unidad Técnica.

El contratista será responsable de verificar las cotas y medidas en obra, como asimismo

las cond¡c¡ones que determinen los equipos que se montarán en la planta, para lo cual, las

ubicaciones de los elementos indicados en los planos se deben chequear en terreno para

que su uso sea el apropiado para los cuales fueron diseñados.

El instalador eléctrico autor¡zado por la Su pe rintend encia de Electricidad y combustible
(SEC) será el responsable de que las instalaciones cumplan con la normativa vigente y ante

la SEC.

3. Alcance.
El alcance del presente proyecto cubre el recambio del alumbrado de las dependencias del

.jardín infantil Los Peques de la localidad de Cachagua comuna de Zapallar.
El contrato incluye la provisión de mano de obra, servicio técnico profesionales,
herramientas, equipos, instrumentos, transporte, materiales fungibles, bodegaje, control de
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Las bases técnicas descritas a continuación t¡enen como ob.jet¡vo entregar los antecedentes
para el recambio de la iluminación del Jardín lnfant¡l Los peques de la Localidad de Cachagua

para que cumplan con Ia normativa vigente y la estab¡lidad en el desarrollo de las actividades
de este recinto ed ucacion al.

/
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calidad e instalaciones para el apoyo a la mano de obra y equ¡pos en obra. Todo gasto que

se requiera para la ejecución dentro de este alcance.

La responsabilidad del contratista finaliza con el término de la ejecución de la obra de todas

las pruebas y puestas en servicio, aprobadas por el ITO encargado de la Obra.

4. Obligaciones del Contratista.

El contratista deberá considerar y aceptar todas las normat¡vas Vigentes de la

Su pe rintend encia de electricidad y combustible ind ica das en la norma chilena de e lectricid a d

tabla N'11.25 lluminación mínima para locales Educacionales y asistenciales, así como las

exigencias est¡puladas por el mandante.

A cargo de los trabajos deberá estar una persona idónea, quien asista a las reuniones con el

mandante, quien debe estar en conocimiento de todos los detalles de la obra. La llustre

Municipalidad de Zapallar, se reserva el derecho de solicitar su reemplazo en caso de

estimarlo co nven ie nte.

En la obra deberá existir un libro de anotaciones donde la inspección técnica, deberá plasmar

las observaciones en triplicado, quedando la original en poder del departamento de

Educación. El contratista debe proveer toda la información, asistencia y serv¡c¡o requerido
por la unidad técnica que el municipio disponga para desarrollar su labor. Las aprobaciones

realizadas por la administración en ningún caso liberan la obligación del contratista de

e.iecutar los trabajos de acuerdo a especificacio nes técnicas, programa de trabajo y normas

v¡ge nte s.

El precio unitario que determine el contratista para cada una de las partidas, debe

contemplar el 100% del total del trabajo, que debe ejecutar en terreno y que está asociado

al presente contrato. Cabe señalar que Ia unidad técn¡ca, tiene atribuciones de ex¡g¡r

certificados, calificación y ensayos de procesos construct¡vos.

No se acepta, ni tendrá derecho a pago adicional alguno, el exceso o sobra de materiales
producto de las variaciones en las cubicaciones.

Dichas situaciones deberán estar contempladas necesariamente en el precio de la partida,

además un porcentale normal de pérdidas, Los excedentes que se generen deberán estar
considerados en el precio de la partida correspondiente.

El contrat¡sta someterá a la aprobación de la administración de los equipos y métodos a

emplear en Ia ejecución de la obra, como también cualquier muestra de los materiales que

empleará en ella.

El control de calidad de la obra será responsabilidad del contratista quien asignará personal

idóneo y organismos reconocidos y competentes para estas labores.

El contrat¡sta deberá presentar a la administración, para su revisión, el método constructivo
que utilizará para realizar la obra, detallando etapas, equipos a utilizar, medidas de control,
programa de trabajo, programa de pruebas y puesta en servic¡o.
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El contrat¡sta deberá chequear las cubicaciones de equipos y materiales que ¡nvolucran este

contrato, todo deberá ser suministrado por el contratista.
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5. Descr¡pción general del Trabajo.

El contratista establecerá un plan de ejecución y programa para mater¡alizar las obras,
efectuara todos los trabajos que se requieran y sumlnistrara todos los materiales, insumos y
consumibles que sean necesar¡os para la ejecución de Ias obras de acuerdo a los requ¡sitos
de calidad y desempeño establecidos en las presentes Bases Técnicas y las condiciones
establecidas en aquellos otros documentos que los complementan.

1, Obras Previas

1.1. Letrero de Obras.

2.0. Obras Eléctricas

En esta obra se contempla el retiro del alumbrado existente del jardín infantil, alumbrado
que en la actualidad tiene innumerables fallas, quema de equipos y de tubos, balat y
partidores defectuosos, es por esto que se realizara un recambio a tecnología LED de todos

estos equipos, la que mejorara el alumbrado del recinto siendo más eficiente, duradero en

el tiempo y cumpliendo con la normativa vigente.

2.1. Retiro de Alumbrado existente.

Se contempla realizar el retiro de cada uno de los equipos de alumbrado de este recinto y

accesorios que estos no se reutilizaran, como cadenas de suspensión, canalización y

conductores, los equipos de lluminación retirados y que se encuentren en perfecto estado

serán entregados al encargado de materiales del departamento de educación, esta entrega

se realizara vía libro de obras lo que indicara el estado de luminarias entregadas.

2.2. Luminarias Herméticas LED para pasillos y pat¡o central.
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El contrat¡sta deberá presentar a la administración, para su revisión, el método constructivo
que ut¡l¡zará para realizar la obra, detallando etapas, equipos a utilizar, medidas de control,
programa de trabajo, programa de pruebas y puesta en servicio.

A continuación, se hace descripción general de los trabaios a desarrollar:

Se contempla la lnstalación de un letrero de obras de acuerdo al manual de vallas, con

impresión de vinilo PVC o autoadhesivo, con t¡ntas solventadas con filtro UV ( Garantía de 3

años), el letrero de obras se dispondrá sobre un tablero, con bastidor confeccionado con
pieza de madera de 1x2", que ira adherido a un tablero metálico, dicho letrero será puesto

en un lugar vis¡ble en el frontis en ubicación a definir por la lnspecc¡ón técnica de obras a
más tardar 10 días corridos desde la entrega a terreno. EI costo de ejecución, traslado,

¡nstalación y ret¡ro de este elemento será de cargo del contratista.

/
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Para la iluminación del patio central techado del recinto se contempla la instalación de

Luminarias herméticas Estanca modelo WTo53C Philips LED de 38 Watt Luz Neutra, flujo

luminoso de 3420 Lúmenes, 20 Watt de potencia, vida útil de 30.000 Horas, driver L2O-277V,

frecuencia 50/60 Hz, factor de potenc¡a de 0.9, lP Waterproof de 65, temperatura de

operación de 20" /+40"C,largo 115.6 cm.

2.3. Panel LED Rectangular.

Para la lluminación de las salas de clases y oficinas, se contempla la instalación de paneles

Led Rectangulares de 40 Watt, estas luminarias serán del tipo LED SMD4014, flujo luminoso

de 3200 Lúmenes, iluminación uniforme de 4000" Kelvin, color del cuerpo de la Lum¡naria

será de color blanco, esta deberá tener como mínimo una vida útil de 30000 Hrs, su

instalación será colgante, por el que deberá contar con su base para colgar el panel y Kid de

insta lación.

2.4. Panel redondo LED.

Para los baños del recinto, se considera la instalación de focos Led de 24 Watt redondos

sobrepuestos, luz día, L44O lúmenes, Angulo de 720",1? 20,30.000 Horas como mínimo de

v¡da Útil, voltaje de operación 22O-24OV AC, material de la luminaria aluminio PC cover, color

del cuerpo blanco y CRI mayor a 80.

2.S. Luminarias Herméticas Led Para Cocina y lavadero

Para la iluminación de la cocina, lavadero, bodega y pasillo se contempla la instalación de

Luminarias herméticas Estanca modelo WTO63C Philips LED de 40 Watt Luz Neutra, flujo

luminoso de 3420 Lúmenes, 20 Watt de potenc¡a, vida útil de 30.000 Horas, driver 72O-277Y,

frecuencia 50/60 Hz, factor de potencia de 0.9, lP Waterproof de 65, temperatura de

operación de 20" /+40"C,largo 115.6 cm.

2.6. Panel Cuadrado LED para sala de estar.

Para la lluminación de se contempla la instalac¡ón de panel LED cuadrados MEGABRIGHT o

similar técnico de 40 Watt, LUZ día material de Aluminio, Led del tipo SM02835, sus medias

son 300 X300mm x 3 cm, con flujo luminoso de 3200 Lm, Angulo de 120" color del cuerpo

blanco, color de lluminación Neutra de 4000" K, CRI 80, 1P20.

2.7. Aplique tortuta LED, para baño de personal y patio de calefón.
Para la iluminación del sector de calefón y baño de servicio se contempla la instalación de

apliques tortugas LED de 10watt, flujo luminoso de 8501m, luminaria de color blanco de

cuerpo de aluminio, sus medidas son de 209 mm x 106mm x 89mm, temperatura de color
de 6000" K, Índice de protección mínima de 1P54, tluminación asimétrica, con difusor de

vidrio templado prismado opal de protección tK 10, tipo de Led, vida útil de 30O00Hrs, para

muro.

2,8. Proyectores de Área LED Con sensor de movimiento.
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2.9 kit de Suspensión

Para la lnstalación de paneles rectangulares se contempla la instalaclón de kit de suspensión

los que serán de acero inoxidable con su ferretería original de instalación.

2.10. Montaje de Luminarias

Para este proyecto se contempla el retiro de luminarias existentes y el montaje de las nuevas

luminarias con tecnología LED, para que estos trabajos se realicen las empresa contratista
deberá contar con todo el personal técnico y cumplir con las normas de seguridad mínima
y los equipos necesarios para realizar dichos monta.ies, todos los equipos a instalar serán

nuevos y revisados, antes de su instalación están serán evaluados tanto por el ITO de obra

como el proyectista quedando registrado en el libro de obras.

5. Movílización, Suministro y traslado de equipos y Herramientas.

Es responsabilidad del contratista la movilización de todos los elementos necesarios para la

ejecución del trabajo en terreno, maquinaria, insumos, herramientas, personal, diseño e

infraestructura de apoyo de servicios e instalaciones provisorias y todo aquello que sea

necesario para la correcta y oportuna ejecución del trabajo bajo este contrato.

El suministro, instalación, provisión, transporte, carga, manipulación, descarga,
mantenimiento, reparación y retiro final de todas las instalaciones y servicios temporales,
necesarios para la totaly completa ejecución deltrabajo, serán de exclusiva responsabilidad
y costo del contratista. El contratista será el responsable de asegurar que sus empleados y

aquellos de sus subcontratistas están en conocimiento y cumplan las normas y reglas de la
unidad técnica y departamento de salud, con respecto al uso de las instalaciones y

dependencias.

7. Trabajo en terreno,

Examen del Terreno.
El contratista debe examinar cuidadosamente el terreno sobre el cual desarrollaran las

obras, las áreas disponibles para la ¡nstalación, verificando dimensiones, características y

ubicación de equipos y servicios existentes, instalac¡ones provisorias, cond¡ciones locales en

que se e.¡ecutaran los trabajos, facilidades para los accesos y otros a§pectos pertinentes a la

construcción de las obras.

7^pAt_LAR
Para la seguridad perímetro de este establec¡m¡ento se contempla la instalación de focos de

área LED de 10 Watt de potencia con sensor de movimiento, voltaje de 220-240 (Vl

V¡da útil de 40.000Hr, 800 lúmenes, material de aluminio Megabright o s¡milar técnico, de

exterior con certificación SEC, Luz Cálida, índice de protección 1P65.

Replanteo.
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El contrat¡sta deberá solicitar a la unidad técn¡ca aprobación vía libro de obras de cualquier
modificación del proyecto, además el contratista presentará todas las lum¡narias a instalar
lo cual debe ser autor¡zada por escrito, considerando o no algún costo adicional.

Tolerancia.

La iluminación interior deberá cumplir con lo establecido en norma NCH 4/2003, tabla N'
11.25 lluminancias Mínimas para locales educacionales y asistenciales. La instalación debe

cumplir lo establecido en la norma NCH 4/2003, lnstalación en ba.la Tensión,

Permiso.

Todas las inspecciones del trabajo requeridas por organizaciones gubernamentales serán

conducidas por la unidad técnica. El contrat¡sta coordinara con esta todas las inspecciones a

que haya lugar y cuando el trabajo está terminado para inspeccionar.

Seguridad.

El contratista deberá cumplir con las exigencias establecidas en la ley 16.744 y sus decretos

com plem enta r¡os. (DS.594).

Manejo de residuos.

La recolección, almacenamiento temporal y transporte a depósito transitorio de los

desechos de la obra es responsabilidad del contratista.

Todos los cálculos, bosquejos, planos, procedimientos e informes de diseño que el

contratista prepare, deberán ser chequeados, para constatar su precisión, claridad,

integridad y cumplimiento con los códigos, normas y las especificacion es pertinentes antes

de ser presentados par revisión.

La unidad técnica revisara la documentación presentada por el contratista con el fin de
confirmar que se cumplan los requerimientos del contrato. No deben ¡nterpretarse como
que dicha rev¡sión exonera la responsabilidad del contratista en cuanto a la precisión y la
idoneidad del diseño, los materiales y/o los equipos en ella representados. La notificación
para proceder no equivaldrá a la aceptación ni exonera al contratista de ninguna de sus
responsa bllidad es. La aceptac¡ón debe cumplirse de acuerdo con los términos del contrato.

El desempeño de las obligaciones del contratista que aquíse mencionan, no se consideran
completo hasta que la unidad técnica haya recibido, de manera adecuada, todos los
documentos técn¡cos, los planos as-built, y otros documentos que deberán enviarse como
parte del alcance de trabajo del contrat¡sta. El incumplimiento por parte del contratista de
los requerimientos de los documentos anter¡ormente mencionados, facultara a la unidad
técnica a retener cualquier estado de pago, o pago final, hasta que esta reciba todos los
documentos anteriores sin perjuicio de que el propietario pueda interponer cualquier otro
recu rso legal.

El contrat¡sta debe mantener en el sitio del trabajo copias actualizadas de todos los planos,
las especificacion es y otros documentos y datos co m p lementa rios, incluidas las últimas
rev¡siones que se les haya efectuado.

8. Requerimiento de ¡nformación General,
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La unidad técnica se reserva el derecho a rev¡sar, en cualquier momento durante la
construcción, los informes de ensayos de mater¡al que validen el uso de empréstitos. El

contratista debe mantener estos documentos disponibles para revisión, y deben enviar
todos los documentos a la unidad técnica una vez finalizado el trabajo.

16.- Procedimiento de solicitud, ejecución y recepción del producto.

Artículo 42':

a) Proced¡miento de solic¡tud:
El MUNICIPIO, a través del DAEM, cursará al Proveedor la solicitud de provisión del producto
en las cantidades y con la periodicidad que estime necesar¡a a sus requerimientos, mediante
la emisión de una Orden de Compra a través del porta I www. mercadopublico.cl conforme a

los precios establecidos en la presente licitación

b) Lugar y plazo de entrega del producto:
El Proveedor deberá entregar el producto requerido en los sectores deflnidos según las bases
técnicas, ubicada en la dirección del mandante en un horario continuado, en la forma,
cantidad, calidad y plazo convenido y aceptado en las bases y la oferta respectiva,
adjuntando la correspondiente orden de compra completa.

El Proveedor deberá emitir por cada serv¡c¡o una guía de despacho y/o factura a nombre del
MUNICIPIO y en ella se dejará constanc¡a de la recepción de los serv¡cios. La guía de despacho
y/o factura deberá contener, además de las menciones tr¡butarias, el número de la orden de
compra.

c) Condiciones de entrega y recepción del producto:
Al momento de entregar el producto, el Proveedor deberá entregar un documento que

contenga la información sobre el producto que, habiéndole sido requeridos por el

MUNICIPIO conforme a la respectiva Orden de Compra, no lo entregará dentro del plazo

co nven ido (fa lta ntes).

Por su parte, corresponderá alJefe de la Unidad Técnica efectuar la recepción de los servicios
licitados y entregar el Documento "Recepción del Servicio".

En caso de rechazo se estará a lo previsto en el artículo 43q

17.- Procedimiento de nueva ejecución de los productos.

El MUNICIPIO se reserva el derecho de rechazar total o parcialmente la entrega de los

productos al momento de su entrega en el lugar y bajo los términos establecidos en las

especificaciones técn¡cas, si es que éstos no cumplen con los requerimientos técnicos

exigidos en estas Bases y, en general, por cualquier defecto o c¡rcunstancia que afecte su uso

y goce adecuado, caso en el cual los productos rechazados se cons¡derarán no ejecutados.

En tales casos la nueva entrega de los productos se efectuará conforme al siguiente

30
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procedim¡ento:

1. El Jefe de la Unidad Técnica, o quien lo reemplace, enviará un correo electrónico al

Proveedor, indicando los productos que han s¡do rechazados, sus cantidades y el motivo
del rechazo.

2. El Proveedor tendrá 48 horas, contadas desde el envío del correo electrónico, para

entregar nuevamente los productos, asumiendo además los costos inherentes al retiro,
traslado y reposición de personal y/o material.

3. Si el Proveedor no entrega los nuevos productos dentro del plazo señalado en el Ne 2

precedente, el Jefe de la Unidad Técnica em¡tirá un informe que indicará el

incumplimiento del proveedor y el monto total del cambio no realizado, el que será

descontado de la factura pendiente para pago, solicitando la nota de crédito respectiva,

sin perjuicio de la aplicación de las multas prev¡stas en el artículo 36e de estas Bases.

ArtíCUIO 44': PRESENTACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA

Los oferentes deberán presentar su oferta técnica considerando lo señalado en las Bases

Técn¡cas, todo lo cual se entenderá formar parte de la oferta aun cuando el proveedor no lo

señale, y conforme a los formularios contenidos en el Anexo N93, co nte n ien do o ad iu ntan do

toda la información en ellos exieida, además de las muestras en los casos en que

corresponda.

19.- Contraparte Técnica del MUNICIPIO

Artículo 45": Un¡dad Técnica del MUNICIPIO.-

La Unidad Técnica del MUNICIPIO será el DAEM.

18.- Presentación de la Oferta Técn¡ca.

,1
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IV.. ANEXOS

ANEXO N91-A
FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE PERSONA NATURAL

DATOS ENCARGADO DEL PROYECTO

Nombre completo

Cargo

Fono Fax

Correo Electrón ico

lndicación de incorporación en Chileproveedores de todos los requisitos para ofertar, según

lo señalado en la letra a)del artÍculo 13e de las Bases:

Firma de la persona natural proponente
Fecha:

DATOS DE LA PERSONA NATURAL

Nombre Completo
Cédula Nacional de
ldentidad
Nacionalidad
P rofesión
Do m icil¡o Calle :

Comuna:
Región:

N'
Ciudad:

Fono Fax

Correo electrón ico

32
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ANEXO N91-B

FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE PERSONA JURíDICA

DATOS DE LA PERSONA JURIDICA

Tipo de person a jurídica

Razó n socia I

G iro
Rut

Domicilio

Fono

Correo electrón ico

Calle:
Comuna:
Región:

N"

Ciudad:

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nombre completo
Cédula de ldentidad
Nacionalidad
Cargo

Domicilio
Fax

Notaría y fecha de escritura
pública de person ería

(NOTA:5i son dos o más los representantes legales se deberá indicar los datos de cada uno de ellos

conforme a lo señalado en el cuadro precedente )

DATOS ENCARGADO (EJECUTIVO}

Nombre completo

Cédula de identid a d

Cargo

Fono

Correo Electrón ico

(Nombre y Rut del propon ente/rep resenta nte legal)

(**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

/
5l /,t

Indicación de incorporación en Ch ilep roveedores de todos los requisitos para ofertar, según
lo señalado en la letra a) del artículo 13e de las Bases:

Fax

Fono

Correo Electrón ico

Fax

Fecha:
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ANEXO N92-A
DECLARACION JURADA SIMPLE PERSONA NATURAL

En ,a , declara bajo.juramento que:
ICiudad/ paísl IFecha] INam¡re propoñentel

a) Al momento de presentación de la propuesta no ha sido condenado por prácticas
ant¡s¡nd¡cales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador dentro de los dos
a ños a nter¡ores.
b) A su respecto no se aplica ninguna de las prohibiciones descritas en el artículo 4 de la Ley
19.886, esto es:

1. Que no es funcionario directivo de la i. Municipalidad de Zapallar;
2. Que no es cónyuge, hijo, adoptado ni pariente hasta el tercer grado de

consanguinidad ni segundo de afinidad de algún funcionar¡o directivo de la l.
M u n icipa lidad de Zapa llar;

3. Que está en conocimiento que en caso de que sea adjudicada la licitación, y
existir saldos insolutos de remuneraciones o cotizac¡ones de seguridad social
con los actuales trabajadores o trabajadores contratados en los dos últimos
años, los pagos producto del contrato licitado deberán ser destinados
primeramente a Iiquidar dichas deudas.

(Nombre, firma y Rut del proponente)

(**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha:
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DECLARACION JURADA SIMPLE PERSONA JURíDICA

En

zAp^t.t.^R

¡a
lCiud¿d/ paisl lF€chal INombre propoñente o represenlaste(s) leSales]

legal (es) de
re a persona lur rca propone ,s correspoñ

, declara bajo juramento que a su respecto
e)

no se aplica ninguna de las prohibiciones descritas en el artículo 4 de la Ley 19.886, esto es:

a) Que no es func¡onario directivo de la l. Munic¡pa¡idad de Zapallar.

b) Que no es cónyuge, hijo, adoptado ni pariente hasta el tercer grado de consanguinidad ni

segundo de afinidad de algún funcionario direct¡vo de la l. Munlcipalidad de Zapallar;

c) Que la Sociedad que represento no es una sociedad de personas en la que las personas

indicadas en las letras a) y b) precedente formen parte;

d) Que la Sociedad que representa no es una sociedad en comandita por acciones ni una

sociedad anónima cerrada, en la que las personas indicadas en las letras a) y b) sean

acc¡onistas;

e) Que la Sociedad que representa no es una sociedad anónima abierta en la que las personas

indicadas en las letras a)y b) anteriores, sean dueños de acciones que representen el 10% o

más del ca pital;

f) No tiene la calidad de gerente, adm¡nistrador, representante o director de cualquiera de las

sociedades referidas en las letras anteriores;

g) Que el proponente/sociedad o persona jurídica que representa no ha sido condenado(a) por

prácticas antis¡nd¡cales o infracción a los derechos del traba.¡ador, en los últimos dos años.

h) Que está en conoc¡miento que en caso de que sea adjudicada la lic¡tación, y ex¡stir saldos

insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con los actuales trabajadores

o trabajadores contratados en los dos últimos años, los pagos servicios del contrato licitado

deberán ser dest¡nados primeramente a liquidar dichas deudas.

Z AP A L L A R

(Nombre, firma y Rut del p ropone nte/representante legal)

(**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)
Fech a:
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Asimismo, declara bajo juramento que a su respecto no se aplica ninguna la prohibición descrita en

el artículo 10 de la Ley 20.393, esto es prohibición de celebrar actos y contratos con organismos del

Estado.
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ANEXO N93

OFERTA TECNICA

Razón Social Empresa:

Plazo de ejecución del servicio: d ías.

3. Servicio solicitado: El proveedor deberá indicar en detalle el servicio ofertado de
acuerdo a lo solicitado en bases técn¡cas artículo 41.".

4. Experiencia del Oferente: Para efectos de facilitar la evaluación de los cert¡ficados de
recepción conforme, el proveedor deberá completar la siguiente información:

N MANDANfE
FECHA INICIO

sE RVtCtO

FECHA TÉRMINO
SERVTCtO

1

2

3

4

5

6

7

8

(Nombre y Rut del proponente/representante legal)

(**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

1

z

Fe ch a:
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s

tvA 19% S

TOTAL $

ANEXO N94

OFERTA ECONOMICA

*El Valor que se debe ingresar al Portal será el valor total neto. -

item Descripc¡ón U NIO. Cantidad P.U. Total
1 OBRAS PREVIAS

1 1 Letrero de Obras. I c/r! 1
q

2.0 Obras eléctricas

Retiro de Alumbrado existente c/u 73 s §

22 Lu m¡naria hermét¡cas LED para
pasillos patio centra I

c/u 18
$

Panel LED Rectang u la r. c/u 19 $ s

2.4 Pa nel redondo LED. c/u 12 $ $

25 Lum¡naria hermética LED Para Coc¡na
lavad e ro

c/u 7
s

S

26 Panel Cuadrado para sala de estar c/u $ S

2.7 Aplique tortuga, baño y pat¡o calefont c/u 2 $

28 Focos de área LED con sensor de
Movim¡ento

c/u 6
§

s

,o Kit de s uspensión ciu 16 1$ s

2.10 Montaie de luminarias n uevas c/u 73 ü

Fecha
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§_

21

'Neto

(Nombre y Rut del proponente/representante legal)

(**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)
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29 LLÁMESE a l¡citación pú b l¡ca para la a dq u isición, de los servicios de que se trata conforme
a las condiciones y estipulaciones de las bases que en este acto se aprueban mediante su

publicación en el Sistema de lnformación de Compras y Contratac¡ones de la Administración
a cargo de la Dirección de Compras y Contratación Pública.

ANóTEsE, PUBLíQUESE Y ARcHíVEsE

A arat cuevai e

CRETARIO MUNICIPAL

Secreta

DAEM,

Oficina De Trans
1

2

3

encia.
Munic

;lf

SECRETARIO
MUNICIPAL*

3
2

r orden d
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